
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Islas del Ibicuy, Distrito Ceibas, Jurisdicción Junta de Gobierno de Ceibas, Partida Provincial Nº 130.844, con una superficie de Treinta y Seis hectáreas (36 Ha), Sesenta Áreas (60 As), Ochenta y Cinco Centiáreas (85 Ca.).

ARTICULO 2º.- El inmueble objeto de la presente deberá ser donado al Municipio de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, quien tendrá que formular la aceptación con el cargo de destinarlo a la construcción de viviendas, defensas contra inundaciones y mejoras urbanísticas.

ARTICULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en los artículos precedentes, conforme a la estimación del costo que efectuará el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

ARTICULO 4º.- La escritura traslativa de dominio a favor del Municipio de Ceibas será otorgada por ante la Escribanía Mayor de Gobierno.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 09 de Marzo de 2010.
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